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Definición y 

conceptos básicos 

La epidemiología 

es la disciplina científica que estudia 

la frecuencia y distribución de 

fenómenos relacionados con la salud 

y sus determinantes en poblaciones 

específicas, y la aplicación de este 

estudio al control de problemas de 

salud. 

Disciplina 
Alude a un cuerpo de conocimientos que 

han sido recogidos en libros. 

Científico 

se refiere a que dichos conocimientos 

fueron obtenidos a través de un 

camino sistemático o método, que 

pretende garantizar cierta validez y 

fiabilidad. 

Antecedentes 

históricos. 

2000 a.C el papiro de Ebers que menciona unas fiebres 

pestilentes que asolaron a la población de los márgenes del Nilo 

430 a.C la plaga de Atenas que asolo a esta ciudad durante la 

guerra del Peloponeso. 

1580 el médico francés Guillaume de Baillou publico el libro 

Epidemiorunt. 

1598 se publica en Madrid el libro en la que se encuentra en 

castellano, la primera referencia al termino epidemiologia según 

Nájera 

1606 los términos epidémicos y endémicos fueron incorporados 

a nuestro idioma.   

1665 epidemia Londinense 

1747 se publicó un trabajo de James Lind sobre la etiología del 

escorbuto. 

1760 se publicó un trabajo de Daniel Bornoulli que concluía que 

la variolacion protegía contra la viruela y confería inmunidad de 

por vida. 

1850 se funda la Sociedad Epidemiológica de Londres en donde 

se afirma que la estadística también nos ha proporcionado un 

medio nuevo y poderoso para poner a prueba las verdades 

médicas.  

1975 la polémica sobre el estatuto científico de la epidemiologia 

fue abierta con la publicación de un contravertido texto 

elaborado por Carol Buck.   

 

A
so

ci
ac

io
n

es
. 

se refiere a la existencia de un vínculo de dependencia entre 

una variable y otra. 
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La asociación entre un factor de riesgo y la aparición de 

enfermedad o sus desenlaces. 

La asociación entre un factor pronóstico y el curso de la 

enfermedad o sus desenlaces. 
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La asociación entre una intervención preventiva o promocional y la 

aparición de enfermedad o sus desenlaces. 

La asociación entre una intervención terapéutica o rehabilitadora y el 

curso de la enfermedad o sus desenlaces. 

La asociación entre una intervención terapéutica o rehabilitadora y el 

curso de la enfermedad o sus desenlaces. 

La asociación entre una y la ocurrencia de eventos adversos derivados 

de ella. 

En el lenguaje epidemiológico se utilizan también los términos 

variables “independiente” para referirse a la exposición, y variable 

“dependiente” (la que depende de la otra) para el resultado. 

Riesgo 

Se define como la probabilidad de que un individuo desarrolle 

una enfermedad o presente otro desenlace en un período de 

tiempo dado. El desenlace puede ser adverso –morir, 

contagiarse o beneficiosa desaparición del dolor, recuperación 

funcional. 

La cuantificación y la medida de la enfermedad o de otras variables de interés son 

elementos fundamentales para formular y testar hipótesis, así como para permitir 

comparar las frecuencias de enfermedad entre diferentes poblaciones o entre 

personas con o sin una exposición o característica dentro de una población 

determinada. 
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La medida más elemental de frecuencia de una enfermedad, o de cualquier otro 

evento en general, es el número de personas que la padecen o lo presentan. 

debe referirse siempre al tamaño de la población de donde provienen los casos y al 

periodo de tiempo en el cual estos fueron identificados 

Tipos de 

fracciones 

Proporción: es un cociente en el que el numerador está 

incluido en el denominador. 

Razón: En este cociente el numerador no forma parte del 

denominador. 

Tasa: El concepto de tasa es similar al de una proporción, con 

la diferencia de que las tasas llevan incorporado el concepto 

de tiempo. 

La prevalencia (P) cuantifica la proporción de individuos de una población 

que padecen una enfermedad en un momento o periodo de tiempo 

determinado. Su cálculo se estima mediante la expresión: 
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Incidencia 

La incidencia se define como el número de casos nuevos de una enfermedad que 

se desarrollan en una población durante un período de tiempo determinado. 

Tipos  

La incidencia acumulada ( IA) es la proporción de individuos 

sanos que desarrollan la enfermedad a lo largo de un 

período de tiempo concreto. 

La densidad de incidencia no es por lo tanto una proporción, 

sino una tasa, ya que el denominador incorpora la 

dimensión tiempo. Su valor no puede ser inferior a cero, 

pero no tiene límite superior. 

 
Prevalencia e incidencia son conceptos a su vez muy relacionados. La prevalencia 

depende de la incidencia y de la duración de la enfermedad. 

Aplicación de la 

epidemiologÍa en 

la salud pública. 

La epidemiología es una de las bases de la salud pública. 

La salud pública está íntimamente relacionada con el desarrollo social. 

Dado que en la epidemiología el elemento esencial de estudio es la población 

y el ver cómo se comporta en la enfermedad, ofrece con sus análisis 

importantes aportes para la toma de decisiones, lo que sin duda, hace parte 

de la salud pública. 


